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Finalidad de la Enseñanza de la Lengua en la Escuela Media 
Argentina 

La enseñanza de la lengua en los establecimientos de edu­
cación media, dados los planes, distribución horaria y progra­
mas de estudio vigentes a la fecha, tendrá por objeto que el 
alumno: 

1. 	Adquiera gradualmente el manejo correcto y logre la com­
prensión adecuada del español usado en los medios cultos 
del país. 

2. 	Conozca y valore su lengua como medio de relación humana 
y de acceso a los valores culturales, históricos y artísticos, 
y se valga de ella reflexivamente. 

3. 	Adquiera conciencia idiomática suficiente para actuar con 
acierto ante los problemas de la lengua. 

4. 	Comprenda y asuma la responsabilidad que le cabe en el 
mantenimiento de la unidad idiomática de la gran comuni­
dad hispanohablante a la que pertenece. 

5. 	Desarrolle y consolide su afición por la lectura. 

La finalidad arriba mencionada de la enseñanza de la len­
gua materna en la escuela media argentina no podrá lograrse sin 
la participación, activa y directa, de los profesores, sin excep­
ción, de todas las asignaturas. 

Finalidad de la Enseñanza de la Literatura en los Ciclos 
del Magisterio y del Bachillerato 

La enseñanza de la Literatura, dados los planes, distribu­
ción horaria y programas vigentes a la fecha, tendrá por objeto 
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que el alumno, a través de la lectura explicada de textos sig­
nificativos de los grandes autores de la lengua, en sucesión cro­
nológica: 

1. Ejercite su juicio personal y desarrolle su gusto literario. 

2. 	 Obtenga una mejor comprensión de su momento histórico y 
social, y de la época literaria a que pertenece el texto ele­
gido. 

3. 	Aumente su sentido de responsabilidad individual y social. 
4. 	 Acreciente su amOr a la belleza. 

5. 	Amplíe y perfeccione la capacidad de expresión y com­
prensión ya adquirida en el ciclo básico. 

Finalidad de la Enseñanza de In Literatura en el Segundo C'ielo 
de /,as Escue/,as Nacionales de Comercio 

La enseñanza de la Literatura en el ciclo comercial, dados 
Jos planes, distribución horaria y programas vigentes a la 
fecha, pondrá en contacto al alumno con las grande;s obras ) 
textos significativos de los escritores más importantes de nues­
tra lengua, mediante la lectura explicada y el estudio de su con­
texto histórico-cultural. 

El objeto es estimular y desarrollar su juicio personal y 
gusto literario; aumentar su sentido de responsabilidad indivi­
dual y social y ampliar y perfeccionar su capacidad de expre­
sión y comprensiún adquiridas en el primer ciclo. 

Objetivos para la Enseñanza del Castellano en el Ciclo Básico 

Al completar el Ciclo Básico, el alumno: 

1. - a) Deberá expresarse con claridad, corrección y precisión, 
oralmente y por escrito, de acuerdo con el uso culto 
medio del país; 

b) 	Deberá haber adquirido un mínimo de expresión per­
sonal. 

II. - a) Sabrá leer, comprender y comentar textos de autores 
contemporáneos y artículos periodísticos, de acuerdo 
con su edad y preparación; 

b) 	 Estará capacitado para comprender las manifestacio­
nes de la lengua oral culta. 

ur. - Sabrá aplicar reflexivamente las nociones aprendidas 
a los problemas de expresión que se le presenten. 

Objetivos para la Enseñanza del Castel/,ano en el Primer 
Ciclo de /,as Escuelas Nacionales de Comercio 

Los objetivos deben ser los mismos que los formulados para 
el Ciclo Básico común. Para lograrlos, teniendo en cuenta el nÚ­
mero de horas d~ clase y las características del plan de estudio, 
se dará con menor intensidad la parte teórico-gramatical del pro­
grama. 

Por la relativa orientación especial de los alumnos, se inten­
sificará la práctica de la lengua conversacional culta y la ense­
ñanza de redacción comercial. 

Objetivos para /,a Enseñanza de /,a Literatura en los Ciclos 
del Bachillerato y del Magisterio 

Al terminar el Bachillerato o el Magisterio, el alumno podrá, 
a través de las obras, poesías, pasajes o fragmentos leídos -sig­
nificativos de los grandes autores de cada época de la lengua­
y de acuerdo con su edad y preparación: 

1. 	Comprender el sentido de los mismos y captar su problemá­
tica moral y social. 

2. 	Apreciar su valor literario. 

3. 	Tener una idea de la marcha de las letras. 
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4. 	Estar capacitado para aplicar por su cuenta las prácticas 
adquiridas a la comprensión de nuevas obras, poesías, etc. 

5. 	Expresar con claridad, corrección y precisión, oralmente y 
por escrito, los resultados obtenidos. 

La finalidad de la enseñanza de la literatura en estos ciclos 
es la misma. El del Magisterio cuenta a la fecha, en cuarto año, 
con una hora de clase semanal menos que el del Bachillerato, por 
lo cual el alumno no tendrá las miSlIlRS posibilidades de adquirí, 
experiencias, de profundizar, de emitir juicio, de efectuar prác­
ticas, con su incidencia en la fijaCiÓn de lo aprendido. En con­
secuencia, el profesor disminuirá, de modo proporcional, la inten­
sidad del comentario y análisis de los textos, obras, poesias, 
pasajes, etc., que se estudien. 

Objetivos para Za Enaooanza de Za Literatura en el Oiclo 
del Bachillerato de /Qs Oolegios Nocturnos 

Obliga a un ajuste de los objetivos para la enseñanza. de la 
Literatura, señalados en. general para el Bachillerato, el hecho 
de que los alumnos del Bachillerato Nocturno trabajen durante 
el día. Es preciso adecuarlos al tiempo real disponible para lec­
tura y comentario, que necesariamente, en este tipo de estable­
cimiento, debe hacerse en horas de clase. 

Al terminar el Bachillerato en establecimientos nocturnos, el 
alumno podrá, a través de pocas y bien seleccionadas obras, poe­
sías, pasajes y fragmentos leídos -significativos de los grandes 
autores de cada época de la lengua- y de acuerdo con su edad 
y preparación: 

1. 	Comprender el sentido de los mismos y captar su problemá­
tica moral y social. 

2. 	Apreciar su valor literario. 

3 	 Expresar con claridad, corrección y precisión, oralmente y 
por escrito, los resultados obtenidos. 
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Ob jetiV08 para Za Enseñanza de la Literatura en el Segundo 

Oiclo de Zas Escuelas Nacionales de Oomercio 


El profesor de Literatura del segundo ciclo de la enseñanza 
comercial deberá proponerse que el alumno, de acuerdo con su 
edad y preparación, a través de cierto número de obras, poesías, 
pasajes o fragmentos leídos -significativos de los grandes auto­
res de cada época de la Icngua- y de su contexto histórico-cul­

tural: 

1. 	Pueda comprender el sentido de los mismos y captar su pro­
blemática moral y socíal. 

2. 	Adquiera nociones de los grandes momentos de la marcha de 
las letras y de la cultura. 

3. 	Desarrolle su afición por la lectura. 

4. 	Exprese con claridad, corrección. y precisión, oralmente y por 
escrito, los resultados obtenidos. 

En el caso especial de las escuelas nocturnas, debe efectuarse 
un ajuste, centrando el interés en los puntos 1 y 4 de estos obje­
tivos, para adecuarlos al tiempo real disponible para la lectura 
y comentario, que necesariamente, en este tipo' de establecimiento, 
debe hacerse en horas de clase. 

CONTENIDOS 	 Y ACTIVIDADES PARA EL CICLO BASlCO 

1. -	 Lectura, análisis y comentario de textos (prosa y verBO). 


Primero, Segundo y Tercer año 


En cada curso, esta parte del programa comprenderá la lec­
tura, análisis y comentario obligatorio de tres obTas, por lo me­
nos; una podrá ser antología. Uno de los libros será leído y co­
mentado totalmente en clase, como objeto principal de este as­
pecto de la enseñanza del castellano. La lectura de los otros dos, 
iniciada en clase, será completada por el alumno en su casa Y' 
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controlada periódicamente por el profesor, empleando los procedi­
miento de exposieión oral o escrita que juzgue más adecuados 
para el logro de los fines y objetivos de la asiguatura. Además, 
los alumnos aprenderán y recitarán por lo menos seis poesías y 
algunos breves trozos en prosa de autores consagrados, que se 
analizarán y comentarán previamente. 

Los libros por leer y comentar en clase se elegirán de la 
lista de los programas vigentes para cada curso. No deberá asig­
narse para uno los determinados para otro. Uno de ellos, a lo 
menos, será de autor argentino. Los profesores podrán elegir, 
fuera de las listas, una de las obras de lectura obligatoria, siem­
pre que sea de reconocido valor literario y adecuada a la edad y 
al desarrollo mental de los alumnos. Dicha obra deberá contar 
con la aprobación del Departamento de Castellano y Literatura 
y la anuencia del rectorado o dirección. 

En la explicación, análisis y comentario de textos en prosa 
y verso, el profesor empleará el método que le parezca más efi­
caz y adecuado al curso, y no omitirá enseñarlo a los alumnos 
para que lo apliquen en sus trabajos de elaboración personal o 
eventualmente en ocasión de los exámenes. Asimiamo se reco­
mienda enseñar la preparación de fichas bibliográficas y de ex­
tractos de lecturas, tanto como ilustrar algunas de ellas en 
correlación con la asiguatura Dibujo. 

Al cumplimiento de esta parte del programa se dedicará no 
menos de un tercio del tiempo total efectivo disponible, que en 
1969 será, aproximadamente, de 148 horas clase en los cursos 
de cinco horas por semana, de 125 en los de cuatro horas y de 
95 en los de tres horas. 

Asimismo se hace notar que las obras en prosa y verso es­
tudiadas durante el año, deberán figurar en los programas del 
examen general, conforme con lo establecido por la Reglamenta­
ción General respectiva y por la Circular No 99168. 

n..- Ejercicios de composición. 

Se les destinará aproximadamente otra tercera parte de) 
tiempo total disponible. El profesor dedicará el número necesa­

no de clases para la enseñanza debida de cada uno de los tipos 
de composición que se señalan, a manera de guía, para cada cur­
so. Deberán cumplirse, como minimo dos trabajos por bimestre. 

El aprendizaje de los distintos tipos de redacción se realizará 
en un avance gradual, desde los temas sencillos tratados en pri­
mer año, a otros con más elementos. 

Por ejemplo, del "relato de cosas vistas y oídas", de primer 
año al "relato" en general, de segundo. de modo que el alumno 
complete el proceso de aprendizaje, en tercer año, hasta lograr 
la realización de los objetivos generales (punto 1, a) y b) del 
Ciclo Básico. 

Además, por razones de orden metodológico y práctico, se 
recomienda desarrollar en todos los cursos temas en que se emplee 
la lengua como instrumento preferentemente de infol1llación o co­
municación o exposición antes que de expresión (informe, noticia, 
referencis, crónica, resumen de una clase de cienciss, etc.) 

Primer año 

Esquela. 

Carta familiar. 
Resumen 

Relato de cosas vistas y oídas. 
Descripción breve y sencilla. 

Informe breve. 

Segundo año 

Carta. 
Solicitud en primera persona. 

Resumen. 
Crónica o informe breve. 

Relato. 
Descripción, retrato o semblanza. 
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Tercer año 

Solicitud en tercera persona. 

Telegrama. 


Comentario de lectura. 

Tema de imaginación. 

Diálogo. o entrevista. 

Informe. 


Para completar el número de ejercicios exigido -dos por bi­
mestre-, el profesor podrá agregar los que considere oportunos, 
y no deberá olvidar que las lecturas obligatorias realizadas en 
el curso y las que el alumno efectúe espontáneamente o por indi­
cación o sugestión de la escuela, constituyen un rico venero de 
temas y motivos para escribir. 

lIL - Nociones gramaticales:. 

Primer año 

A I - 1. 	 Enunciaciones, preguntas, exclamaciones, ruegos y 
mandatos. El alumno deberá reconocerlos en textos 
y en expresiones orales breves y sencillos de la len­
gua culta. La oración. 

2. 	Estructura de la oración simple. Articulación de la 
oración en sujeto y predicado. Predicado verbal y 
predicado nominal. Articulaciones posibles del suje· 
too Articulaciones posibles del predicado. 

II-1. El sustantivo. Nociones elementales sobre los acci· 
dentes nominales. Concordancia de sustantivo y ad· 
jetivo (casos generales). 

2. 	El verbo. Paradigma de la conjugación regular. Los 
presentes irregulares del tipo pienso, aprieto, ruego. 
engrueso. 
Concordancia de sujeto y verbo (casos generales). 

B- 1. 	La oración y sus grupos fónicos. La palabra. 

2. 	 Sílaba. Diptongos y triptongos. Corrección de erro. 
res comunes en el habla del país. Falsos diptongos 
y cambio de vocales. 

3. 	 Acentos: palabras agudas, graves, esdrújulas, sobre­
esdrújulas. Acento de palabras compuestas. Monosí­
labos. Corrección de errores comunes en el habla del 
país, en cuanto a acentuaciones viciosas. 
Reglas de acentuación ortográfica. 

4. 	El alfabeto. Uso de las mayúsculas. Ejercicios para 
fijar el uso de las consonantes con las que frecuen. 
temente se cometen errores. 
Corrección de errores comunes en la pronunciación 
de los grupos consonánticos. Corrección de la aspira­
ción o de la supresión de la 8 final de silaba o de 
palabra. 

5. 	Los siguos de puntuación: su empleo. Siguos de en­
tonación. Signos auxiliares. Diéresis. Abreviaturas 
usuaies y siglas. 

Segundo año 

A - I - 1. La oraclOn simple. Formas complejas del sujeto y 
del predicado. 

2. 	Casos especiales de concordancia de sujeto y verbo. 

TI - 1. Construcciones nominales. El sustantivo y el adjeti­
vo. Clasificación y accidentes. 

Grados de significación del adjetivo. Casos especia­

les de concordancia de sustantivo y adjetivo. 


2. 	Los pronombres. Su significación ocasional. Sus cia. 
ses. Formas de los personales: como sujeto y como 
complemento; acentuadas e inacentuadas. El vasco. 
Concordancia de los posesivos. Acentuación de los in. 
terrogativos y de los exclamativos. 
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3. 	El verbo y sus clases. Signíficación y UllO de los mo­
dos. Signíficación y UllO de los tiempos verbales más 
corrientes. 

4. 	Clases de adverbios. 

5. 	La interjección. 

6. 	Coordinación de elementos análogos. Las conjuncio­
nes. Subordinación de elementos. Las preposiciones. 

B-	 1. Accidentes nominales. Corrección de malos usos de 
género y número. La apócope. Errores de concordan­
cia. Uso del artículo con el sustantivo. Corrección de 
errores comunes en el uso de los pronombres. 

2. 	Práctica de conjugación de los verbos de irregulari­
dad común. Corrección de errores de conjugación. 

3. 	Corrección de malos usos del adverbio. 

4. 	Corrección de errores frecuentes en el uso de las pre­
posiciones. 

1. 	Nociones de versificación regular. Medida. Acento 
final. Noticia sobre acentos interiores fijos. Rima. 
Estrofas. Combinación de versos iguales. 

Tercer año 

A - 1-1. 	La oración. Revisión. Clasíficaci6n de las oraciones 
simples. 

2. 	Oración y proposición. Coordinación y subordinación. 
Clases principales de coordinación. 

3. 	Formas complejas de sujeto y de predicado. Propo­
siciones sustantivas y adjetivas. 

4. 	Subordinación de lugar y de tiempo; de causa y de 
fin. Nociones de subordinación modal, comparativa, 
consecutiva, concesiva y condicional. 

11 -1. Oraciones impersonales: sin sujeto y de sujeto inde­
terminado. 

2. 	Idea de la pasiva en español. Su construcción con el 
verbo ser y con 8e. 

3. 	Construcciones con gerundio y con pariicipio. 

4. 	Principales giros binarios de conjugación. 

B- 1. 	Conjugación de los verbos de irregularidad propia. 

2. 	 Los verbos defectivos. Su uso correcto. 

3. 	Uso de los participios irregulares. 

4. 	Uso correcto de las construcciones impersonales y 
de pasiva. 

5. 	Uso correcto del gerundio. 

6. 	 Uso correcto de los pronombres relativos. 

7. 	Uso correcto de los giros que y de que en las propo­
siciones sustantivas. 

8. 	 Corrección de errores comunes en la correlación dc 
modos y tiempos verbales. 

C 1. 	Origen y formación del castellano. Los elementos que 
10 constituyen. El castellano hablado en la Argen­
tina. 

2. 	Formación de palabras. Palabras compuestas: nocio­
nes. Prefijación y sufijación. Idiomatismos. 

D- 1. 	Recapitulación sobre la versificación regular. Pausa. 
Cesura. Versificación sin rima. Principales combi­
naciones de tipos desiguales de versos. Series indefi­
nidas. Noticia sobre versificación irregular. 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

TI. - Para wa trea cursoa del ciclo básico 

(normaa, recomendaciones y sugestiones) 

Ejercicios de distinción y formulación de oraciones simples 
oralmente y por escrito. 
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Comprobación del conocimiellto de las nociones de versifi­
cación regular, en poesías que se lean o reciten. 

Ejercicios con los vocabularios tomados de los textos que 
se lean durante el curso. Significaciones, familias de palabras, 
aplicación en oraciones, etc. 

Ejercicios de sinónimos (léxicos y sintácticos), parónimos y 
antónimos. 

Análisis de palabras compuestas y derivadas. 
Uso de distintos tipos de diccionarios, guias e índices al­

fabéticos. 
Las actividades de aprendizaje mencionadas precedentemen­

te, a manera de guia didáctica, no cOIlstituyen una lista com­
pleta de los recursos de que puede valerse el profesor para al­
canzar los objetivos y finalidades de la enseñanza del Castellano 
en el Ciclo Básico. 

Por consiguiente, podrán agregarse otros ejercicios que se 
consideren necesarios, o más eficaces, incluso el empleo de me· 
dios audiovisuales, como láminas, fotografías, grabados, diaposi­
tivas, discos, cintas magnetofónicas, radio, cine, televiaión y otros 
de que se disponga en la escuela o fuera de ella, lo que dará lugar 
a que algunas de estas actividades adquieran el carácter de pe­
riescolares. 

Se recomienda especialmente el uso de discos grabados por 
artistas de la palabra como modelo de pronunciación, y las cin­
tas magnetofónicas con igual propósito. Estas últimas podrán ser 
grabadas por los alumnos y luego analizadas, con el fin de corre­
gir defectos o de sef\alar aciertos. 

Se advierte que a la enseñanza de las nociones gramaticales 
y sus actividades de aprendizaje, no se dedicará más de un ter­
cio del tiempo destinado a la asiguatura. 

Contenidos y Actividades para el Primer Ciclo de las Escuelas 
Nacionales de Comercio 

Plan diurno 

Los contenidos y actividades serán los fijados para el Ciclo 
Básico, adecuados al número de horas de clase de que se dis­

ponga y a los objetivos formulados. Se procederá a dar con me­
nor intensidad la parte teórico-gramatical. Se intensificará la 
práctica de la lengua conversacional culta y la enseñanza de la 
redacción comercial. De ser necesario, se reducirá, en primero y 
segundo año, a una las dos obras indicadas para leer parcialmen­
te en clase; y a dos, en tercer año. 

Plan nocturno 

Los IX>partamentos de Castellano y Literatura procederán a 
distribuir en el plan nocturno los contenidos fijados para el Ci­
clo Básico, teniendo en cuenta las aclaraciones hechas en el plan 
diurno, los cuatro años de duración del ciclo y las característi­
cas especiales del alumnado. 

,I 
LITERATURA 

CONTENIDOS DE LITERATURA DE CUARTO AAO DEL 
CICLO DEL BACHILLERATO Y DEL MAGISTERIO 

l. La EIÜld Media española (8ÍgloB XIl-XIV). 

Lecturas obligatorias: 
1. Un pasaje del Cantar de! Mio Cid. 
2. Un fragmento del Libro de buen amor. 
3. Un pasaje de prosa de Alfonso el Sabio. 
4. Un cuento de Don Juan Manuel. 

j n. - PaBO de la Edad Media al Renacimiento (Siglo XV). 

1 Lecturas obligatorias: 

1. Romances viejos. 
2. Las Coplas, de Jorge Manrique. 
3. Un pasaje de La Celestina. 
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III. El siglo XVI. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poemas de Garcilaso de la Vega. 

2. 	Poemas de Fray Luis de León. 

3. 	Una poesía de San Juan de la Cruz. 

4. 	Un pasaje del Lazarillo de Tormes. 

5. 	Un pasaje de Santa Teresa. 

IV. - Oervantes. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Capítulos dc la primera y de la segunda parte del Quijote. 

2. 	Una de las Novelas ejemplares. 

V. 	- El siglo XVII. El teatro. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Peribáñez o Fuenteovejuna, de Lope de Vega. 

2. 	 El alcalde de Zalamea o La vida es sueño, de Calderón. 

VI. El Siglo XVII (continuación). 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poeslas de Góngora. 

2. 	Una peesía y un pasaje del Buscón o de los Sueños, de 
Quevedo. 

3. 	Un fragmento de Gracián. 

VII. El Siglo XVlll. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Un pasaje dc J ovellanos. 

2. 	Escenas de El si de las niñas, de Moratín. 

3. 	Una oda de Quintana. 

VIII. -- El Siglo XIX (primera mitad). 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poesías de Espronceda. 

2. 	 Artículos de Larra. 

3. 	Escenas del Don Juan, de Zorrilla. 

IX. - El Siglo XIX (segunda mitad). 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poesías de Bécquer. 

2. 	Pasajes de una novela de Pérez Galdós. 

3. 	Un fragmento de Menéndez y Pelayo. 

X. 	- Siglo XX. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	 Una peesia y un pasaje en prosa de Unamuno. 
3. 	Poesías de Juan Ramón Giméncz. 

4. 	Pasajes de Valle Inclán. 

5. 	Páginas de Azonn. 
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6. Pasajes de Baroja. 

7. Pasajes de Miró. 

8. Escenas de una obra de Benavente. 

9. Un 	fragmento de Ortega y Gasset. 

CONTENIDOS DE LITERATURA DE 5' ~O DEL CICLO 
DEL BACHILLERATO Y DEL MAGISTERIO 

1. 	 - La literatura de la América española en el período 
hispánico. 

Lecturas obligatorias: 

1. Un 	pasaje del Inca Garcilaso. 

2. Escenas de una comedia de Juan Ruiz de Alarcón. 

3. Poesías de Sor Juana Inés de la Cruz. 


;;. Un fragmento de la Oda de Lavardén. 


n. - La literatura de la América española durwnte el movimien­
to de la independencia. 

Lecturas obligatorias: 

1. Una 	poesía de Bello. 

2. Una 	oda de Heredia. 

3. El Himno Nacional Argentino. 


-1. Poesías de Juan Cruz Varela. 


III. -	 La literatura del Río de la Plata durante el período de la 
lucha por la Organización Nacional. 

Lecturas obligatorias: 

1. Poesías y un pasaje en prosa de Echeverría. 

2. Una poesía y un fragmento en prosa de Juan María Gutiérrez. 

3. Facundo o Recuerdos de provincia, de Sarmiento. 

4. Poesías y un pasaje de Amalia de Mármol. 

5. Un fragmento de Alberdi. 


'j. Páginas de Vicente Fidel López. 


7. Páginas de Mitre. 

IV. -	 La poesía gauchesca en lengua popular y en lengua culta. 

Lecturas obligatorias: 

1. Fragmentos del Fausto, de Estanislao del Campo. 

2. Martín Fierro, de José Hernández. 

3. Fragmentos del Santos Vega, de Rafael Obligado. 

"\[. - La literatura argentina del siglo XIX (a partir de la Orga­
nización Nacional). 

Lecturas obligatorias: 

1. Poesías de Guido Spano. 

2. Un 	pasaje de Mansilla. 

3. Un cuento de Eduardo Wilde. 

4. Páginas de José Manuel Estrada. 

5. Un fragmento de Mis montañas de Joaquín V. González. 

6. Un 	pasaje de Paul Groussac. 

VI. 	- La literatura hispanoamericana durante el siglo XIX 
(segunda mitad). 

Lecturas obligatorias: 

1. Pasajes de María, de Jorge Isaacs. 
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2. 	Una tradición breve de Palma. 

3. 	Un fragmento de Tabaré de Zorrilla de San Martln. 

4. 	Poesías y un pasaje en prosa de Martí. 

\ TI. - Siglo XX. La literatura hi,spanoamericana. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poesías y páginas en prosa de DarÍo. 

2. 	Una poesía y un pasaje en prosa de Gabriela Mistral. 

3. 	Un cuento de Horado Quiroga. 

4. 	Escenas de Florencio Sánchez. 

5. 	Páginas de Pedro Henrlquez Ureña. 

-vm. - Siglo XX. La literatura argentina. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poesías y un pasaje en prosa de Lugones. 

2. 	Páginas de Larreta. 

3. 	Escenas de Lafferrere. 

4. 	Páginas de GÜiraldes. 

5. Páginas de Beuito Lynch. 


ll. Poesias de B. Fernández Moreno. 


CONTENIDOS DE LITERATURA DE CUARTO AAO 

DEL SEGUNDO CICLO DE LAS ESCUELAS 


NACIONALES DE COMERCIO 


1. 	- La Edad Media española y el paso al Renaeimiento (Sigl08 
XlI al XV). 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Las Ooplas, de Jorge Manrique. 

2. 	Romances viejos. 

II. 	 El Siglo XVI en el mundo hispánico. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Poestas de Garcilaso. 

2. 	Poesías de Fray Luis de León. 

3. 	Un pasaje del Lazarino de Tormes. 

4. Un 	pasaje del Inca Gardlaso. 

ID. -	 El Siglo XVII en el mundo hispánico. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Capítulos del Quijote, de Cervantes. 

2. 	Poesías de GÓngora. 

3. 	Una poesía y un pasaje en prosa de Quevedo. 

4. 	Pasajes de una obra de teatro de Lope de Vega o de Cal­
derón. 

5. 	Una escena de una comedia de Ruiz de Alarc6n. 
6. 	Una poesía de Sor Juana Inés de la Cruz. 
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IV. - La Literatura en la época de la lucha por la independen­
cia hi8panoamerícana. 

Lecturas obligatorias; 

1. 	Una oda de Quintana. 
2. 	Una poesía de Bello. 
3. Una poesía de Heredia. 

;1. El Himno Nacional Argentino. 

5. 	Una poesía de Juan Cruz Varela. 

V. 	- El Siglo XIX (primera mitad). 

Lectnras obligatorias: 

1. 	Una poesía de Espronceda. 
2. 	Un artículo de Larra. 
3. 	Poesías y un pasaje en prosa de Echeverría. 
;1. 	 Capitulos de Facundo o de Recuerdos de Provincia, de 

Sarmiento. 

VI. - El Siglo XIX (segunda mitad). 

Lecturas obligatorias: 

1. 	Martín Fierro, de José Hernández. 
2. 	Un cuento de Wilde 
3. 	Poesías de Bécquer. 
4. 	Poesías y un fragmento en prosa de Martl. 
5. 	Pasajes de una novela de Pérez Galdós. 

VII. El Siglo XX. 

Lecturas obligatorias: 

1. 	PoeSÍas y un fragmento en prosa de Darío. 

2. 	Un pasaje en prosa de Unamuno. 

3. 	Poesías de Antonio Machado. 

VIII. - El Siglo XX (continuación). 

1. 	Poesias y un fragmento en prosa de Lugones. 

2. 	Escenas de una obra teatral de Florencia Sánchez. 

3. 	Un cuento de Horacio Quiroga. 

4. 	 Capitulas de una novela de GÜiraldes. 

5. 	 Poesías de B. Fernández Moreno. 

Contenidos y Actividade.~ de Literatura de los Ciclos del 
Bachillerato !I Comercial Nocturnos 

Son los indicados para el Bachillerato y el Ciclo Superior de 
las Escuelas Nacionales de Comercio. Dado que los alumnos tra­
bajan durante el dia, es preciso adecuar las actividades al tiem­
po real disponible para lectura y comentario. 

Los Departamentos de Castellano y Literatura procederán 
a realizar los ajustes necesarios, procurando cumplír debidamen­
te los objetivos fijados. 

NORMAS PARA TODOS LOS CURSOS DE LITERATURA 

La enseñanza de la Literatura se impartirá básica y direc­
tamente sobre los textos de lectura obligatoria indicados en cada 
programa. 

Al planificar la tarea del año, el profesor, con intervencÍón 
del Departamento de Castellano y Literatura, determinará las 
obras, fragmentos y poesías mencionadas de modo general y las 
dará a conocer a los alumnos con la debida anticipación. 
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De acuerdo con la finalidad y loa objetivos propuestos, el 
profesor leerá, analizará y comentará en clase, detenidamente, 
los textos iniciales hasta que el alumno se familiarice con el 
método de trabajo, y posteriormente en la misma forma, por lo 
menos una de las lecturas obligatorias de cada capítulo del 

programa. 
En lo concerniente a los otros textos, el profesor iniciará 

su estudio en clase y dará luego las indicaciones necesarias para 
que los alumnos completen su lectura en la casa, tarea que será 
verificada y evaluada oralmente y por escrito. En esta oportuni­
dad el profesor efectuará los ajustes, correcciones, ampliaciones 
y referencias histórico culturales que considere necesarias. En 
algunas ocasiones, puede ser provechoso confrontar las opinio­
nes personales de los alumnos, estimulando en ellos una mode­
rada discusión de loa temas. 

AcrlVIDADES DE APRENDIZAJE 

(Recomendacione8 Y sugestiones) 

Lectura expresiva en voz alta.. 
Exposición oral de las lecturas en sus distintos aspectos. 

Opinión personal acerca de eIJas. 
Exposiciones de los alumnos sobre sus preferencias litera­

rias con el propósito de ampliar y profundizar el estudio de 
obras y autores. 

Discusión sobre temas literarios. 
Ejercicios de dramatización de pasajes de obras de teatro. 

Recitación de por lo menos seis poesías de autores que fi­
guren en el programa. 

Confeccionar vocabularios de los textos leídos. 

Respuestas a cuestionarios formulados por el profesor. 

Confección y empleo de fichas bibliográficas, biobibliográfi­
cas y de extractos de lecturas. 

Bibliografía esencial de autores, obras, temas y de corrien­
tes literarias. 

Resumen escrito o síntesis de argumentos de obras o trozos 
literarios. 

Ensayo de reseña de una obra breve de lectura libre. 

Recopilación, lectura y comentario de artículos periodisti­
cos que tengan relación con el programa. 

Crónica de una película u obra dramática basada en un libro 
del programa. 

Anotar algunos caracteres distintivos del lenguaje de una 
obra de autor argentino o americano. 

Ensayo elemental sobre el vocabulario de una obra gauchesca. 

Ejercicios de análisis de la versificación de determinadas 
poesías. 

Ejercicios de análisis y comparación de distintos tipos de 
prosa. 

Ensayo elemental sobre la trayectoria literaria de un tema 
o carácter. Por ejemplo: la mueríe; el honor; la rosa; Don Juan; 
Don Quijote; la Celestina ... 

Lectura de reseñas o de critica o de glosas de autores califi­
cados acerca de obras del programa. 

Ensayo elemental de noticia o reseña de una obra literaria. 
Ensayo elemental sobre el paisaje de determinadas obras de 

autores españoles, americanos o argentinos. 
U so de los principales tipos de diccionarios: enciclopédicos, 

de lengua, ideológicos, de sinónimos, de literatura, de america­
nismos, de argentinismos y de tecnicismos literarios. 

Las actividades de aprendizaje y los ejercicios de aplicación 
mencionados precedentemente, a manera de guía didáctica, no 
constituyen una enumeración completa de los recursos que puede 
emplear el profesor para. alcanzar las finalidades y los objetivos 
de la enseñanza de la Literatura. 
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Por consiguiente, se podrán agregar otras actividades que 
que se consideren necesarias o más eficaces, y excluir o modifi­
car algunas de las propuestas. 

Se recomienda, siempre que sea posible, el empleo de medios 
audiovisuales para motivar, ilustrar, concretar y vitalizar la en­
señanza, ya sea en el aula, en el salón de actos, o fuera del 
establecimiento. 

Entre tales medios, cabe mencionar los siguientes: diaposi­
tivas, dioramas, películas fijas; radio; dramatizaciones, teatro 
profesional, cine y televisión; grabaciones: discos, cintas mag­
netofónicas. 

A propósito de estas ayudas audiovisuales, cabe hacer no· 
tar la relación cada vez mayor que se observa entre las produc. 
ciones del cine comercial y las obras maestras de la literatura, 
en especial de la española y americana, sobre cuya base se rea­
lizan los guiones de importantes películas, al punto que puede 
afirmarse que el cine es hoy un estimulo para la lectura. Otro 
tanto debe decirse de la televisión, y en particular de la televi· 
sión educativa, que difunde programas especiales. 

Los discos y cintas magnetofónicas, medios auxiliares de 
empleo más factible, se aprovecharán para que el alumno apren· 
da a e.scuchar, y además para que tenga oportunidad de oir en 
la voz de los propios autores y de artistas de la palabra, obras 
calificadas que afinarán su sensibilidad estética al tiempo que, 
comparando estos modelos con sus propias grabaciones, mejo­
rará su expresión oral. 


